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SR. D. EDUARDO HIDALGO: 

M I DISTINGUIDO AMIGO: La publicación del nuevo libro del 
Sr. Danvila La propiedad intelectual^ en el cual ha reunido 
la legislación completa, antigua y moderna, sobre materia tan 
interesante, con curiosos comentarios á todos los artículos 
de la ley, los reglamentos y los tratados; la lectura de un 
artículo firmado por el Sr. Yidal en la Crónica de la Música, 
y la inserción en los periódicos de varios sueltos referentes 
á los trabajos del Representante de España en el Congreso 
literario de Roma, me obligan á romper el silencio que me 
habia impuesto, y aprovechando la circunstancia de dar á la 
estampa el proyecto de reglamento de policía teatral que la 
Subcomisión encargada de redactar el de Teatros, elevó al 
Sr. Ministro de la Gobernación, en 6 de Marzo de 1880, so
bre el cual no ha recaido todavía resolución alguna, voy á 
dar á Vd. algunas noticias que considero interesantes, rela
tivas á la elaboración de la ley, reglamentos y tratados de 
propiedad intelectual, con el objeto de que nadie ignore la 
intervención que han tenido^ tanto el iniciador de la ley, co-
mo los que han contribuido á que ésta se mejore y se vote y 
llegue á su completa realización. 

Nadie puede negar al Sr. Danvila la gloria de la iniciati
va en tan importante asunto. Él fué autor del proyecto de 
ley presentado á las Cortes en 6 de Noviembre de 1876, íir-
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iaado también por los Sres. Balaguer, Carreras y González, 
Castelar, Emilio de Santos, Nuñez de Arce y Escobar. 

Constaba la proposición de ley de 50 artículos. 
En la sesión del 14 de Noviembre fué apoyada por 8u 

autor, y en 15 del mismo mes se nombró la Comisión com
puesta de los Sres Escobar, Nuñez de Arce, Carreras y Gon
zález, ílodriguez Rubí, Pidal (D.Alejandro), Danvila y Bala-
guer. 

En 27 de Noviembre la Comisión presidida por el Sr. Ko-
driguez Kubí, celebró una sesión en la cual tomaron parte 
los Sres. Colmeiro, Vicente y Caravantes, Barbieri, Rossell 
(D. Cayetano), Puebla (D. Dióscoro), Quintana (D. Alberto), 
Sauz (D. Francisco) y de Carlos (D, Abelardo), declarándose 
todos por la perpetuidad de la propiedad que se discutía; pe
ro, habiendo celebrado diversas conferencias con el señor 
Conde de Toreno, Ministro de Fomento, la Comisión modi
ficó el proyecto, concretáudose á ampliar los plazos de dis
frute que concedía la ley de 1847, presentando con fecha 4 
de Enero el correspondiente dictamen. 

Terminada la legislatura el 5 de Enero de 1877, en la 
nueva que comenzó el 25 de Abril el Sr. Danvila reprodujo 
8U proposición de ley en 30 del mismo mes, y el dictamen de 
la Comisión fué aprobado sin discusión el 5 de Julio, y de
finitivamente el 7 del mismo mes. Remitido el proyecto al 
Senado en 8 de Julio, se dio cuenta de haber sido elegidos 
para fornaar la Comisión respectiva los Sres. Marqués de 
San Gregorio, Pascual, Conde de Tejada de Valdosera, Con
de de Casa Galindo, Escosura, Olivan y Madrazo. 

Antes de comenzar la nueva legislatura que dio principio 
el 15 de Febrero de 1878, los autores dramáticos, D. Mariano 
Pina, D. Miguel Ramos Carrion, el celebrado compositor 
D. Manuel F. Caballero, y usted, me invitaron con empeño 
para que activase el despacho de tan importante ley en el 
Senado. 

Abierta la legislatura, el Senador D. Pedro A. Alarcon, 
reprodujo el proyecto de ley, y habiendo fallecido los indi
viduos de la Comisión, Sres. Escosura y Olivan, fueron reem-
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piafados por los Sres. Marqueses de Heredia y de Val-
mar. 

Muchas y detenidas conferencias tuve que celebrar du
rante todo el año de 1878, pues si bien el proyecto aprobado 
por el Congreso, contenia los principios más aceptables en 
esta materia, la forma y los conceptos adolecian de ambiguos 
y de oscuros, por lo cual, la Comisión creyó en un princi
pio que la tarea de perfeccionar el trabajo de la Cámara po
pular, era irrealizable; sin embargo, merced á la amabilidad 
de los individuos que la componían, y después de largas 
conferencias, en las cuales hice presente á dichos señores 
ios deseos de los escritores v artistas, la Comisión celebró 
diariamente largas sesiones en los meses de ísoviembre y 
Diciembre, presentando su dictamen el dia 11 del último 
mes. 

Jso sin gran trabajo, se consiguió que la discusión se ve
rificase el dia 16 de Diciembre, tomando parte en ella los 
Sres. Conde de Casa-Yalencia, Marqués del Valmar, Conde 
de Tejada de Valdosera, Marqués de San Carlos, Marqués 
4e Seoane, y D. Pedro A. Alarcon. 

La misma Comisión del Senado, en unión de la del 
Congreso, compuesta de los Sres. Balaguer, Castelar, iS^uñez 
de Arce, Conde de Llobregat, Fabra (D. ísilo,) y el que sus
cribe, presentó el dictamen de la Comisión mixta, el 18 de 
Diciembre de 1878, siendo aprobado sin discusión en el Con
greso y en el Senado, y sancionado por S. M. el 23 de Di
ciembre. En dicho dictamen se introdujo, á petición de loa 
Sres. Balaguer y Nuñez de Arce, una importante variación 
en el párrafo 1." del art. 32 que trata de las colecciones. 

La Gaceta del 12 de Enero de 1879, publicó la ley que 
lleva la fecha del 10 de Enero de 1879. 

En cumplimiento de lo que dispone el art. 56 de la mis
ma, con fecha 10 de Enero de aquel año se nombró por eh 
fSr. Conde de Toreno, otra Comisión encargada de redactar 
el Reglamento de propiedad intelectual que debia compren
der el de Teatros, compuesta de los Sres, López de Ayalá, 
Balaguer, Kodriguez Kubí, Alvarez Marino (Í>. José), Ar-
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rieta, Barbieri, Conde de Llobregat, ]\íarqués de yaldoigle-
BÍas, Marqués de Yaimar, García Gutiérrez, Gaspar (don 
José), Hidalgo (D. Eduardo), Madrazo (D. Federico), Medina. 
(D. Eduardo), Murillo (D. Mariano), Nuñez de Arce, Pidal y 
Mon (D. Alejandro), Romero Andia (D. Antonio) y Yidal 7 
Llimona (D. Andrés.) 

En 16 de Enero se constituyó la Comisión, nombrando 
Presidente al Sr. López de Ayala, y teniendo yo la honra de 
ser elegido Secretario. Se designaron dos Subcomisiones: 
una compuesta de los Sres. Balaguer, Presidente, Madrazo^. 
Arrieta, García Gutiérrez y Medina, Secretario, á la cual se 
confió el encargo de redactar el Reglamento de propiedad 
intelectual, del cual fué ponente el Sr. Medina, y otra com
puesta de los Sres. Rubí, Presidente, Marqués de Valmar^. 
Kuñez de Arce, Barbieri é Hidalgo, Secretario, 

Como Secretario general, procedí á activar los trabajos de 
las Subcomisiones, dedicándome especialmente á la redac
ción del Reglamento de Teatros. Para llenar mi cometido con 
€l posible acierto, exijí que cada uno de los individuos de la 
Subcomisión presentara un proyecto de bases, celebrando 
además varias reuniones de editores de obras dramáticas y 
musicales, á las cuales asistió Vd. en representación de la 
clase y como Secretario de la Subcomisión, y los Sres. Del
gado, Hijos de Gullon, Arregui, Romero y Andía y Yidal y 
Llimona; y otras de autores dramáticos, á las que concur
rieron los Sres. Pina, Ramos Carrion, Yital Aza, Campo-
Arana y Larra. 

Se consultó además á los distinguidos compositores de-
música Sres. Arrieta, Barbieri y Caballero y á los empresarios 
Sres. Arderíus, Catalina, Salas y Mario, y habiéndose encar
gado por el Ministerio de la Gobernación á la Comisión mis
ma la redacción de un Reglamento de policía teatral, consul
tóse también al Sr. D. Florencio Romea, en todo lo referente 
al Reglamento de actores. 

El Reglamento de Teatros que redacté después de reuni
dos todos estos antecedentes, fué estudiado y corregido, par
ticularmente, por cada uno de los cinco individuos que com-
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ponian la Subcomisión, y el resultado fué que en sesión cele
brada por la Comisión general en 25 de Octubre de 1879 se 
aprobaron los 59 artículos de que se compone. 

El Sr. Medina, entre tanto, después de un profundo estu
dio, redactó el que debía servir para la ejecución, de los de
más artículos de la ley, que fué aprobado en sesión de 3 de 
Marzo de 1880, teniendo en cuenta las observaciones funda
mentales que presentó el autor de la ley, Sr. Danvila, 

En la misma sesión fué nombrado Presidente el Sr. Ko-
driguez Ilubí, por haber fallecido el eminente y malogrado 
literato D. Adelardo López de Ayala. 

El trabajo completo de la Comisión pasó al Ministerio de 
Eomento, donde tuvo feliz término, gracias al interés que el 
Ministro Sr. Lasala manifestó por su aprobación, siguiendo 
en esto las huellas de su antecesor el Sr. Conde de Toreno, 
y á la laboriosidad del inteligente oficial de aquel centro 
Sr. D. Andrés Domec, después de habernos dedicado todo 
el mes de Agosto á ordenar y concordar el proyecto con el 
articulado de la ley, apareciendo la aprobación de S. M. en 
la Gaceta de 3 de Setiembre de 1880. 

En la citada sesión del 3 de Marzo se leyeron dos Reales 
órdenes del Ministro de Fomento, encargando á la Comi
sión la redacción de las bases á que se hablan de ajustar los 
nuevos convenios que debian celebrarse en las naciones ex
tranjeras. En su virtud, y merced al celo del Ministro de Efe-
tado Sr. Elduayen, y á la cooperación del Jefe de sección 
Sr. Millan y Caro, luciéronse convenios con Erancia, Italia, 
Inglaterra, Bélgica y Portugal. 

Por ñn, después de contrariedades sin cuento, que no 
juzgo oportuno referir, conseguimos que se hiciese en la Im
prenta í^íacional la edición oficial de la ley con los Hegla-
mentes y los convenios, en Agosto de 1881. 

En resumen: el Sr. Danvila presentó un proyecto, cuyo 
pensamiento capital, la perpetuidad de la propiedad, fué 
modificado por la oposición del entonces Ministro de Fo
mento Sr. Conde de Toreno. 

Por la activa é inteligente intervención de los señores 
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Marqués de Valmar y Conde de Tejada de Valdoeera, que 
formaban parte de la Comisión del Senado, el proyecto su
frió mucbas correcciones, sobre todo en la forma, que con
tribuyeron á su perfeccionamiento. 

El interés que por su aprobación mostrai on los señores 
Pina, Eamos Carrion, Caballero (D. Manuel) y Vd., contri
buyó en gran manera á que el proyecto no quedase en el 
olvido como tantos otros. 

El Sr. Medina bizo un concienzudo trabajo preparatorio 
para el importante Reglamento de propiedad intelectual, 
modificado más tarde por las observaciones del Sr. Danvila, 
y en el que, sin embargo, nos ocupamos el Sr. Domec y 
yo durante todo el verano de 1880. 

El concurso del Sr. Domec me fué tan precioso, que, sin 
exajeracion, podriayo aplicarle las benévolas frases que en 
una carta me dirigía el Sr. Danvila: Sin la eficaz cooperación 
de Vil. no habría ley, ni MeglamentOj ni nada. 

Para la redacción del Reglamento de Teatros, tuve pre
sente, en primer lugar, el notabilísimo trabajo que sobre los 
derecbos de los autores redactó Vd., como Secretario de la 
Subcomisión y los proyectos que me remitieron los demás 
individuos de la misma, Sres. Rodríguez Rubí, Marqués de 
Valmar, Barbieri y ííuñez de Arce. El Sr. Larra presentó 
también un proyecto completo que sirvió para precisar y re
solver algunas cuestiones que se creían de dificilísima so
lución. 

El Sr. Nufíez de Arce encargado, naturalmente, de la 
eox'reccion de estilo, apuró todo su ingenio para hacer valer 
en el desarrollo de los artículos del Reglamento todos los 
derechos de los autores. 

Muy fácil debe ser, pues, la tarea de los representantes 
de España en los Congresos literarios que vienen celebrán
dose. Bastará para esto transcribir las palabras de Mr. de 
Ereycinet, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado de la República francesa, al presentar á la Cá
mara el proyecto de ley aprobando el convenio celebrado 
con España. 
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«Si se recuerdan los deseos expresados en 1878 por el 
»Congreso literario internacional de París, se reconocerá que 
»se encuentran perfectamente realizados en este acto Ínter-
^nacional.» 

Y más adelante, añade: 
«No hay ninguna de estas legítimas aspiraciones que no 

*haya recibido plena y entera satisfacción en el nuevo con-
»venio con España. Será acogido, no nos cabe duda, por los 
> escritores, los autores dramáticos, los eompositoi'es de mú-
ssica, los libreros, como constituyendo un progreso conside-
arable sobre todos los convenios anteriores, y que debe con-
2-tribuir á acelerar el gran movimiento liberal, á la cabeza del 
scual se ha colocado la Asociación literaria internacional^ 
»para la defensa de los derechos de propiedad intelectual.» 

Késtame ahora, mi querido amigo, explicar á Vd. por qué 
razón aparece todavía sin aprobar el proyecto de Reglamen
to de policía teatral, que hace dos años aguarda del Minis
tro de la Gobernación aquel indispensable requisito. 

Después de aprobado el Reglamento de Teatros, la Co
misión general, á propuesta del Sr. Marqués de Valmar, acor
dó que se segregasen de él todas las disposiciones referentes 
á policía teatral, con el objeto de evitar los conflictos que pu
dieran surgir entre los Ministerios de Fomento y Goberna
ción. 

El dia 6 de Marzo de 1880 se remitió el Reglamento com
puesto de 49 artículos en cumplimiento de la Real Orden de 
26 de Setiembre de 1879. 

Desgraciadamente, después de haber celebrado varias 
conferencias con el Sr. Ministro de la Gobernación, que lo 
era en aquel año el Sr, Romero Robledo, quedó parali^íado 
por su salida del Ministerio el 8 de Febrero de 1881. 

No sabemos si estará condenado á perpetuo olvido: y 
para que sirva al menos de estudio, me he decidido á publi
car los 49 artículos de que consta el referido proyecto. 

Abrigo la esperanza de que el Sr. Ministro fijará en él su 
atención al verlo impreso, ya que desgraciadamente no pudi
mos lograrlo al presentarlo manuscrito. 
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De todas maneras, me quedará siempre la satisfacción de 
haber contribuido con mis escasas fuerzas á realizar un tra
bajo de utilidad incuestionable, y cuya aplicación puede ser
vir, en mi concepto, para el mayor lustre y decoro de los es
pectáculos teatrales que revelan, más que ningún otro, el 
progreso y la cultura de los pueblos. 

Se repite de Vd. afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M., 

^voise, ^waicz d\L iXXUlO. 

Maañd 15 de Junio de 1882. 
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Las cuestiones sobre teatros tienen en buenos principios 
de administración dos aspectos muy distintos; pero con 
cierto enlace entre sí. El primero es el ejercicio del derecho 
de propiedad de los autores dramáticos, cuya propiedad es 
base esencial para la existencia del teatro; pero al mismo 
tiempo, al aplicar ese ejercicio por medio de las funciones 
teatrales, pueden surgir cuestiones graves sobre la parte de 
policía de la escena y de la reunión de los espectadores en 
las cuales tiene que intervenir la acción del Gobierno de nna 
manera perentoria, por lo que tales conflictos afectan al or
den público. Encargada la Comisión que V. S. dignamente 
preside de redactar un proyecto de Reglamento de la ley de 
propiedad literaria en la cual se ha de ventilar el primero de 
estos dos aspectos, es conveniente que, en armonía con el 
mismo, se reglamente también la parte de policía teatral, y 
considerando que será m.uy útil que la misma Comisión que 
se ocupa en el proyecto de reglamentar lo primero estienda 
también su trabajo á lo segundo, S. M. el Key (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que se encargue á esa Comisión el pro
yecto de Reglamento de la policía de los teatros, bien inclu
yéndolo en el de la ley de propiedad literaria ó por sepa
rado. 

De Real Orden lo digo á V. S. para los efectos espresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Setiem
bre de 1879.—Silvela.—Señor Presidente de la Comisión 
encargada de formar el proyecto de Reglamento para la 
ejecución de la ley de propiedad intelectual-
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PROYECTO 
DE 

I u 

CAPITULO I. 

D o l o s 17ea,ti-os. 

j i , 

^ 
ARTÍCULO 1.<* 

La construcción y explotación de los teatros y demás edi
ficios destinados á espectáculos teatrales son libres. Las em
presas de estos establecimientos deben conformarse á las or
denanzas municipales^ decretos y reglamentos en todo lo que 
concierne al ornato, seguridad y salubridad pública. 

ART. 2.0 

Toda compañía ó empresa de espectáculos públicos ten
drá un representante autorizado, el cual estará encargado 
de hacer que se cumplan las obligaciones contraidas con el 

Ayuntamiento de Madrid



— 16 — 

público, con los autores y con los artistas. Este repre
sentante debe poner diariamente en conocimiento de la 
autoridad gubernativa, y donde ésta no residiere, de la muni
cipal, el programa detalla do de las funciones que se ejecu
ten en su teatro ó sala de e spectáculos. •* 

ART, 3.^ 

Todos los dias del año son Lábiles para dar espectáculos 
teatrales, exceptuando únicamente desde el lunes hasta el 
viernes de la Semana Santa, ambos inclusives. 

ART. 4.« 

Los empresarios pueden fijar libremente el precio de las 
entradas y localidades de sus teatros ó salas de espectáculos. 

ART. 5.0 

Los precios de las entradas y localidades deben expre
sarse diariamente en los programas y carteles. 

ART. 6.̂  

Los abonados no tendrán más derechos que aquellos que 
las empresas les hayan concedido al tiempo de hacerse el 
abono, en los programas y carteles para cada temporada. 

ART. 7.0 

Con objeto de evitar desgracias en caso de incendio ó 
alarma, se prohibe colocar sillas y toda clase de asientos ea 
los pasillos destinados á la circulación del público. 

Las puertas deben abrirse al exterior de las galerías y 
de la calle^ y no podrán estar cerradas con llaves ni cerrojos 
durante la representación. 
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ART. 8.0 

Las empresas de teatros son responsables de las conse
cuencias de cualquier accidente que ocurra á los actores ó 
dependientes de los mismos por la mala disposición de la 
maquinaria y de los accesorios ó por cualquiera otra falta de 
precaución. 

ART. 9.<^ 

Las empresas de teatros y de espectáculos pxlblicos 
pondrán previamente en conocimiento de la autoridad el 
nombre de su representante, el día en que ban de dar 
principio á sus trabajos, y entregarán en el gobierno civil, 
en las capitales, ó en la alcaldía en los demás puntos, lista 
de los artistas que tengan contratados, así como, á medida 
que ocurran, nota de las alteraciones que en el curso de la 
temporada sufra el personal de sus respectivas compañías. 
También están obligadas á remitir al Grobernador nota fir
mada de las obras ó espectáculos que ejecuten. Estos estados 
se publicarán cada tres meses en el Boletín Oficial de la 
respectiva provincia. 

ART. 10. 

Los dueños ó encargados de los cafés-teatros entregarán 
con seis horas de anticipación en el gobierno de provincia en 
las capitales, y en los ayuntamientos en las demás poblacio. 
nes, un ejemplar de los carteles ó programas y otro al repre
sentante de las obras dramáticas ó musicales, que han de 
ejecutarse en todo ó en parte. 

2* 
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ART. 11. 

Los gobernadores ó alcaldes no autorizarán la represen -
tacion de obra alguna literaria ó musical en dichos estable -
cimientos sin que se presente el permiso especial y por es -
crito del propietario de las obras ó de su representante. 

AKT. 12. 

Las empresas observarán, bajo su más extrícfca respon
sabilidad, las prescripciones de la ley referente al empleo d e 
los niños en los espectáculos públicos. 

ART. 13, 

El empresario de un teatro ó sala de espectáculos ó su 
representante, son los únicos que pueden dirigirse al público 
para dar explicaciones sobre cualquier incidente que ocurra 
durante la representación. 

ART. 14. 

Los teatros y salas de espectáculos estarán abiertos y 
debidamente alumbrados media hora antes, por lo menos, de 
empezar la función, y no podrán apagarse las luces de la 
sala, corredores y vestíbulos, sino cuando el público haya 
evacuado completamente el local. 

ART. 15. 

El público no puede exigir que se ejecuten piezas que 
no estén anunciadas enei cartel, y es potestativo en las em
presas y actores el conceder ó negar la repetición de las que 
se hubieren ejecutado. 
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ÁRT. 16. 

Los espectadores que encuentren ocupados sus asientos, 
por haber padecido la empresa algún error al vender sus lo
calidades ó por haber vendido mayor número de entradas de 
las que consienta el local, tendrán derecho á la devolución 
del importe de sus billetes, sin perjuicio de la responsabili
dad que corresponda á la empresa. 

También podrán exigir la devolución del precio que hu
bieren pagado, cuando por cualquier circunstancia se sus
penda la función antes de terminar el primer acto ó se cam
bie alguna de las obras anunciadas en el cartel ó programa 
del dia. 

ART. 17. 

Se suprime en lo sucesivo la presidencia de la autoridad 
en toda clase de espectáculos teatrales. 

ART. 18. 

Durante las funciones ó representaciones asistirá á los 
teatros y locales destinados á espectáculos y á bailes pú
blicos un inspector ó delegado de la autoridad guberna
tiva ó municipal, cuyo encargo sea vigilar y mantener el 
orden, sin mezclarse en la distribución ni curso del espec
táculo, ateniéndose en todo caso para el ejercicio de sus 
funciones á las instrucciones que hubiese recibido de sus 
superiores. Este funcionario público tiene derecho á un 
asiento de primer orden gratis, cerca de una de las puertas 
de salida. 

También tendrán entrada en el local los dependientes de 
la autoridad gubernativa y municipal que estén encargados 
del mantenimiento del orden público y del servicio de in
cendios. 
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AUT. 19. 

El delegado de la autoridad podrá inspeccionar las armas 
de fuego que se empleen en cualquier espectáculo público. 

ART. 20. 

La reventa de billetes no podrá verificarse en la vía pú
blica sin permiso de la autoridad municipal, y en ningún 
caso dentro del radio de 50 metros del local en que se cele
bre cualquier género de espectáculos. 

ART, 21. 

La autoridad municipal debe cuidar de que la entrada y 
la salida de los teatros y salas de espectáculos públicos, per
manezca siempre expedita. 

ART. 22. 

Las empresas de teatros reservarán hasta las doce del 
dia, por su precio, dos palcos de los preferentes, uno á la 
orden del gobernador civil, y donde éste no resida, á la del 
alcalde, y otro a la de la autoridad superior militar. 

En los bailes públicos reservarán un palco gratis ó una 
habitación especial á disposición de la autoridad gubernati
va y municipal. 

ART. 23. 

Los espectadores que desoyendo las advertencias de la 
autoridad perturben el orden con manifestaciones ruidosas, 
podrán ser expulsados del local, y en caso de resistencia, 
puestos á disposición de la autoridad competente. 
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ART. 24. 

Todas las diversiones públicas empezarán exactamente 
á la hora anunciada en los programas y carteles. Las 
empresas serán responsables de cualquiera falta que se 
cometa en contrario, y cuidarán de que los entreactos ó i n 
termedios no se prolonguen indebidamente.-

ART. 25. 

Las empresas están obligadas á dar las obras sin supre
siones ni alteraciones de ninguna clase, salvo los casos en 
que previamente las hubiesen anunciado al público. 

A R T . 26. 

Corresponde á la autoridad municipal dictar las reglas 
sobre la forma y condiciones á que deben sujetarse los car
teles de los teatros y demás espectáculos públicos, así como 
la designación de los sitios en que hayan de fijarse. 

ART. 27. 

Cuando en la representación de una obra dramática ó 
musical se perturbe el orden, la autoridad podrá suspen
derla en el acto. 

Podrá también decretar la suspensión de las funciones 
por causas generales de orden público, epidemia ó duelo na
cional. 

ART. 28. 

El Estado ó las corporaciones municipales dictarán las 
reglas especiales que juzguen convenientes para los teatros 
quesean de su propiedad ó que subvencionen, sin perjuicio 
de quedar sujetos á las prescripciones del reglamento gene
ral de teatros. 
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CAPITULO It . 

I>o los actores. 

ARTICULO 29. 

Se considera como actores para los efectos del presente 
reglamento, á los artistas de ambos sexos encargados de la 
ejecución de las obras dramáticas y líricas, á los coristas y 
á los individuos del cuerpo de baile y de la orquesta. 

También están comprendidos en el presente reglamento 
los directores de escena y de orquesta, maestros de canto 
y apuntadores, y en general todos ¡os artistas que toman 
parte en los espectáculos públicos. 

A R T . 30. 

En los contratos entre empresarios y actores, ya sean im
presos ó manuscritos, se pondrán los sellos correspondientes. 

La misma formalidad se observará en los contratos fir
mados en el extranjero, antes de dar principio á su cumpli
miento. 

A R T . 31. 

Los contratos expresarán las obligaciones que corres
ponden á cada categoría; el sueldo y forma de su pago; 
viajes; dia en que ha de dar principio su cumplimiento y 
dia de su terminación; trajes que debe pagar la empresa; 
anticipo, si lo hubiese, y manera de reintegrarlo, así como las 
condiciones generales, según la costumbre de cada loca
lidad. 
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ART. 32. 

Si se estableciese en el contrato la cláusula de próro-
ga, la empresa tendrá la obligación de avisar al artista 
por escrito si piensa ó no continuar el ajuste, con veinte 

dias de anticipación al vencimiento del plazo en que su com
promiso termine. 

ART. 33. 

En los contratos se expresarán con claridad los casos en 
que proceda indemnización y la cantidad á que deba ascen
der en cada uno de ellos. 

ART. 34. 

También se hará constar cuando debe cesar el perciba 
del sueldo en caso de enfermedad y las causas que pueden 
producir la suspensión ó rescisión del contrato. 

ART. 35. 

j 

En caso de enfermedad de algún artista ó de variación 
ó suspensión de las representaciones, la empresa lo pondrá 
en conocimiento de la autoridad, y lo hará saber al público 
con la anticipación debida por medio de carteles, si fuese 
posible, y en todo caso poniendo avisos en el despacho de 
billetes y en el vestíbulo. .. 

ART. 36. 

En el reglamento interior de cada teatro se estable
cerán las multas que deben pagar los actores por faltas 
de asistencia á los ensayos y á las representaciones y por 
las demás contravenciones á la escritura y á dicho re
glamento; cuyas multas se descontarán por la empresa al 
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abonar los sueldos. De este reglamento se dará conocimiento 
á los artistas al firmar su respectivo contrato, debiendo con-
asignarse en el mismo su conformidad, y si el importe de las 
multas ha de quedar á beneficio de la empresa ó para socorro 
de los artistas ó dependientes del teatro que sufran cualquier 
desgracia. 

ART. 37. 

Al empezar la temporada teatral se constituirá en cada 
teatro una junta compuesta del representante de la empre
sa, del director de escena y del de la orquesta y de dos ó 
tres actores designados por la compañía. 

Esta junta resolverá todas las reclamaciones que se ori
ginen respecto al abono de las multas y á su inversión, se
gún lo que disponga el reglamento de cada teatro. 

ART. 38. 

Los actores declararán al firmar su contrato que no 
tienen otro compromiso anterior que se oponga á su cumpli
miento. 

ART. 39. 

El actor que esté contratado, no podrá contraer com
promiso alguno que se refiera al tiempo de su anterior 
convenio, sin que tenga por esto derecho á cobrar sueldo si 
se negara á trabajar en el teatro en que primeramente se 
hubiera ajustado. 

ART. 40. 

Los gobernadores civiles, y donde aquellos no residieren, 
los alcaldes, impedirán que un artista tome parte en cual
quier espectáculo público, cuando una empresa reclame el 
cumplimiento de otro contrato anterior. 

f 
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ART. 41. 

Los actores tienen el deber de presentarse en el teatro 
con la anticipación debida i las horas señaladas por la em
presa, las cuales se consignarán por escrito y se fijarán en 
uno de los lugares más visibles del interior del teatro. 

ART. 42. 

Loa actores estarán á disposición de la empresa todos los 
dias hasta las ocho de la noche en invierno y hasta las nue -
ve en verano, aunque no deban tomar parte en el espectácu ~ 
lo anunciado, y no podrán ausentarse de la localidad sin 
permiso del empresario ó de su representante. 

ART. 43. 

Los actores no podrán rehusar un papel de su categoría, 
ni dejar de representar el que hubiesen aceptado sino con el 
consentimiento del autor y del empresario, ó por causa de 
enfermedad. 

Los autores no podrán impedir que un actor continúe 
representando el papel de una obra dramática ó lírico dra
mática sino con acuerdo del empresario y director de escena. 

ART. 44. 

Los actores tienen absoluta prohibición de hacer varia -
cienes, adiciones ó supresiones en sus papeles, así como la 
de parodiar en sus trajes, gestos y acciones á personas <ier 
terminadas de su época. 
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ART. 45. 

Los actores y demás artistas no tendrán obligación 
de trabajar cuando la empresa deje de abonarles su suel • 
do en los plazos fijados para el pago, ¡ludiendo pedir á la 
autoridad gubernativa, ó á la municipal donde aquella no 
residiere, la intervención del producto de las entradas del 
teatro en cuanto baste á garantizar el importe de sus suel
dos, sin perjuicio de lo que dispone el art, 49 de la ley de 
propiedad intelectual. 

AKT. 46-

Los artistas podrán pedir á la autoridad gubernativa, 
y e'sta concederles previo expediente, la rescisión de sus con
tratos, por causa de revolución ó epidemia, ó por faltar la 
empresa á los compromisos del ajuste, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan á ambas partes ante los tribu • 
nales. 

ART. 47. 

La empresa y los artistas contratados no podrán eximir
se del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones, sin so
meter antes á la autoridad gubernativa ó á la municipal, 
donde aquella no residiere, la causa en que fundan su resis
tencia. 

ART. 48. 

Los gobernadores civiles, y donde estos no residieren 
los alcaldes, impondrán á las empresas, á los actores y de
pendientes de los teatros y salas de espectáculos públi
cos las multas en que incurran por las contravenciones al 
reglamento de teatros y á las reglas generales de policía. 
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ART. 49. 

Los gobernadores civiles, y donde estos no residieren 
los alcaldes, decidirán sobre todas las cuestiones que se 
susciten referentes á los derechos y deberes de los actores 
y dependientes de los teatros, quedando á salvo la acción 
que á cada cual corresponda ante los tribunales respecto al 
cumplimiento de los contratos. 

4 

E L SECRETARIO DE LA COMISIÓN^ 

l'oóc tÍ)U>ates oil'baúítí). 
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